
Núrn. 15 Viernes 2 de Febrero de 1918 25 cénts. i júmero 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso X!I! 
{Q. D. Q.), S. M . ¡a Reina Doña 
Vicíaia Súdenla y Sus Altelas Rea
les &• Principe de Asturias é Infante; j 
Don Jaime, Doña Beatrlv: y Doña ' 
María Cristina, continúan sin nove- j 
dad en su fevicrisma «aled ; 

De inuai beneficio disírulsn las ! 
demás "-Jrsionss de !B Augusta Real 
Familia. 

iGaccf-a deí día :.* dt Febrero de 1912', 

^OBiEPJsOCmL" DE U koYJKCIA 

C A ~ Z A . 
Con sujecirtn á lo preceptuado 

por elart. 17 da la Ley de 16 de 
Mayo de 1902 y A lo dispuesto en 
el art. 30-del Reglamento para su 
ejecución, de 5 de Julio de 1905, 
queda absolutamente prohibida, en 
esta, provincia, toda clase de caza 
desde el día 15 de Febrero hasta él 
día 51 de Agosto próximo, ambos 
inclusive, así como también la circu
lación y venta en mercados, vía pú
blica, fondas, casas particulares, ca
sas de comidas y tarbernas, de to
da ciase do animales comprendidos 
en la sección l .", art. 2.° de dicho 
Reglamento, y clasificados como ani
males fieros ó salvajes y los pájaros 
en caña ó preparados para el con
sumo. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad, tendrán muy presente lo preve
nido en los artículos 18, 19, 20. 25, 
27, 52. 35, 54,41, 51, 52 y 55 de la 
Ley citada y sus concordantes del 
mencionado Reglamento para su eje
cución. 

; Las'. palomas campestres,'torca
ces, tórtiilHs y codornices, sólo'po-
drán cazarte 'desde 1 d e Agosto en 
aquellos predios en que se encuen
tren segadas ó corladas las cose
chas, aun cuando los haces ó gavi
llas, se hallen en él terreno. 

Los conejos podrán cazafse y 
circular desde 1." de Julio, cuando el 
dueño del monte, dehesa, soto ó 
finca que se halle legalmente vedado 
para caza, se provea de licencia es
crita de la Autoridad local y de una 
guía expedida por ésta, para que los 
conejos muertos puedan ser trasla
dados por la vía pública. 

En las lagúnás ó albuferas ó terre

nos pantanosos, podrán cazarse la; 
aves acuáticas y zancudas y las be
cadas, becacinas y demás similares, 
hasta 51 de Marzo. 

Las aves insectívoras, por ser be
neficiosas para la agricultura, no 
podrán cazarse en tiempo alguno, 
salvo las excepciones contenidas en 
el art. 55 del referido Reglamento. 

La destrucción de nidos de aves 
de cualquiera clase será castigada 
con todo rigor, conforme á la Ley y 
al Reglamento. 

En armonía con lo que dispone 
el art. 18 de la expresad-i ley de 
Caza, y los articules 91, 92 y !)5 de 
la ley sobre Timbre del Estado, la 
caza de perdiz con reclamo solo po
drá efectuarse en las condiciones 
que determinan tales artículos. 

Los Sres. Alcaldes darán la ma
yor publicidad á esla circular, fiján
dola y teniéndola constantemente al 
público en los sitios de costumbre 
de sus respectivas localidades. 

León 1.° de Febrero de 1912. 
El Gobernador, 

/osé Corral;»Larra. 

CAMINOS V E C I N A L E S 

DON JOSÉ C O R R A L Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que pedida por el 

Alcalde del Ayuntamiento de Castil-
falé, en representación del Ayunta
miento y de los de Fuentes de Car-
bajal, Valdemora y Villabraz, con 
arreglo al artículo 1.° de la Ley de 
29 de Junio último, 7.° del Regla
mento y Real orden de 2S de Octu
bre, la 'declaración de utilidad pú
blica para la construcción de un ca
mino vecinal que. partiendo de Car-
bajal de Fuentes, y pasando por 
Fuentes de Carbajal, Valdemora y 
Castilfalé termine en Villabraz, he 
acordado, de conformidad con las 
disposiciones citadas, abrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince dias, á fin de que du
rante él puedan formularse reclama
ciones ante dichos Ayuntamientos y 
este Gobierno civil. 

Leonel de Enero de 1912. 

José Cornil 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

SUMSECRETARIA 
Sección de política 

Visto el expediente relativo á los 
recursos de apelación elevados á 

e>te Ministerio: el primero por don 
LeonarJi" Marqués, contra el fallo 
de esu Comisión provincial, de 15 
de Diciembre de 1911, que le decla
ró incapacitado para ser Concejal en 
el Ayuntamiento cié Riello, y el se- . 
gundo por D. Juan Flórez, contra el 
mismo acuerdo, que declaró con ca- , 
pacidad á D. Florentino Crespo y j 
D. Víctor Robla, é ir.c 'pacitado á 
D. Leonardo Marqués: ; 

Resultando que verificada en Rie- 1 
lio el día 12 de Noviembre de 1911 < 
la elección de Cono, jales para la • 
renovación bienal de su Ayunta- ; 
miento, D. Juan Flórez y otros íor- :; 
mularon una reclamación contra la '•. 
capacidad legal del Concejal electo . 
D. FiorentiriO Crespo, fundándose | 
en que pste señor desempeñaba e! • 
cargo de Secrethrio del Ayúntnmien- \ 
to el día de la elección, habiendo > 
ejercido coacción sobre los electo- ¡ 
res colocándose cerca de la urna y j 
repartiendo candidaturas: \ 

Resultando que D. Florentino j 
Crespo defendió su capacidad maní- { 
f estando que en o de Noviembre pre- j 

i sentó y le fué admitida la dimisión -; 
del cargo de Secretario del Ayunta- í 

> miento, según justifica con dos cer- c 
tificaciones que acompaña: £ 

Resultando que D. Rudesindo Gu- » 
¡ tiérrez y otros cuatro electores de j 
j Riello formularon también reclama- ! 
[ ción. contra la caoacidad legal del ¡ 

Concejal electo D. Víctor Robla, ! 
esmo comprendido en el art. 45 de j 

: la vigente ley Municipal, por ser Se- f 
, creiario del Juzgado municipal, car- | 

go que, á juicio de los reclamantes, I 
' es incompatible con el de Concejal 

en los términos tnsyores de 530 Ve
cinos, como el de Riello: 

' Resultando que D. Víctor Robla, 
; afirma en su defensa que no existe 

la incompatüvilid'-tcl q.ie se le atribu-
• ye, porque según la ley de . Justicia 
I municipal de 1907, el cargo de Con-
; cejal es compatible con el deSacre-
; tario de Juzgado en los Municipms 
! menores de 1.00!) vecinos, y según 
¡ una Real orden, fecha 5 de Agosto 

de 1SS0, dichos Secrclarios pueden 
ser Concejales en Municipios meno
res de 500 vecinos, como Rielio; 
pero en todo caso, si fueren incom
patibles ambos cargos, puede optar 
por el que le conviniese antes de 
tomar posesión: 

Resultando que D. Florentino 
Crespo redan):) contra la ennacidad 
legal del Concejal electo D. Leo
nardo Marqués, por suponerle com
prendido cu los casos d.". 5 " y (S.0 
del art. 43 de la vigente ley Munici
pal, án razón á tener contienda ad
ministrativa con el Ayuntamiento, y 
porque ej-'-rció coacciones sobre los 
electores y compró votos; acompa

ñando una cerliílcación para acredi
tar el primer extremo: 

Resultando que el Sr. Marqués 
afirma en su defensa que carece de 
fundamento In reclamación formula
da contra su capacidad, por no te
ner contienda administrativa con el 
Ayuntamiento, y por no hiber ejer
cido coarcicncs sobre ios electores; 
siendo el Sr. Crespo c-1 que está in
capacitado para ejercer el cargo de 
Concejai: 

Resultando (¡neesaCoKaión pro
vincia!, en se&iún ris 15 •'.•i Diciem
bre últinio. acordó por mayoría de
clarar con Oioacidd-! á los sefiorcs 
Crespo y Rubí;:, é incft aciMJo á 
D. Leor-irdo Marqués, f.^dándose 
en que D. Florentino Crespo de
mostró con una cerllficscióit que an
tes de Y« elección le lisb:.! sido ad
mitid:: la renuncia del cargo do Sc-
cretnrin tif-.! Avm.iamionn: que don 
Víctor Rjbla demuesiia con certifi
cación que el Ayuntamiento de Rie
llo tiene menos de 500 vecinos, y 
por lo tanto, en él es compatible el 
cargo de Concejal con el d,i Secre
tario del Juzg-ido mnuicipal, y que 
la Incapacidad de D. Leonardo Mar
qués, fué originada al acordar el 
Ayuntamiento de Riello, al exaudnar 
las cuentas de ÍS08, rendidas por el 
Alcalde D. Antonio Flórez y d De
positario D. Leonardo Marqués, en
tablar contienda adminhirativa con
tra éste, por las informalidades ob
servadas en dichas cuentas: 

Resiillíir.do que contra este acuer
do recurre en apelacir'n ante este 
Ministerio con fecha 26 de. Dii:¡?m-
bre úitimo D. Leonardo .Marqués, 
en súplica de que se revoque, decla
rándose en su l:jg"r su cannodad é 
incapacitado.'; al Sccrcinriodd Ayun
tamiento y a! del Juzgado municipal, 
fundándose en que el Ayur.inmlento, 
en sesi.V. de 1U de Xuvianbra últi
mo, es decir, despué; de hobtr sido 
elegirlo Concejal, acordó enlabiar la 
referida contienda; que -vn'xx sido 
nunca Depositario, ¡íf;.—.-ación que. 
constituye una ínlsedaa que perse
guirá: que se le ha neg-id r. po¡ el A l 
caide y Sícrstario deí'Ayuntatniento 
la certificación dei ac.-erdo nom
brándole Oeposhí'rio ó .la negativa 
de no haberlo sido; q'ie no puede 
entenderse por contieud i los repa
ros á unas cuentas que él no presen
tó. Respecto dé la capnct^td del 
Sr. Crespo afirma que e.?te señor 
siyie siendo Secretario :ie :¡\ Cor
poración, y ni él ni otro; Concejales 
se han enterado de su renuncia, y en 
cuanto á la compatibilidad del señor 
Robla, manifiesta que la certifica
ción que se acompaña pura acredi
tar qu?. el término de Riello ne cuen
ta 500 vecinos, es falsa, p..>n¡ue se-



gún certificaciones que acompaña, 
según los últimos censoSj compren
de oü-i electores, que tienen que ser 
Vecinos: 

Resultando que D. Juan Flórez 
recurre contra el mismo acuerdo en 
súplica de que sea revocado y se 
declare la incapacidad de D. Floren
tino Crespo y D. Víctor Robla, y 
con capacidad á L). Leonardo Mar
qués, fundándose en razones análo
gas á las de las reclamaciones for
muladas contra los primeros y á las 
que en su defensa excuso el se
gunde: 

Considerando que por la docu
mentación apunada al expediente, á 
la cual es forzoso atenerse, resulta, 
como ademas lo declara esa Comi
sión provincial, que ü . Leonardo 
Marqués, era Depositario del Ayun
tamiento de Riello, y por su gestión 
aparecen divergencias y reclamacio
nes en materia tan importante como 
la de cuentas, que tan directamente 
afecta a la gestión municipal: 

Considerando que la ley Munici
pal vigente, en su art. 45, mantiene 
la docitma, ratificada por jurispru
dencia constante de este Ministerio, 
de separar de la administración acti
va municipal á todo aquel que direc
ta ú indirectamente pueda influir en 
la misma, no admitiendo para el des
empeño de los cargos concejiles á 
nadie que no se encuentre por com
pleto, y en absoluto, sepaiado de to
do cuanto afecte y se refiera á la ad
ministración municipal: 

Considerando que mientras exis
tan documentos ratificados por 
acuerdos de esa Comisión provin
cial, que indiquen reclamaciones que 
á la administración afecten, precisa 
reconocer, en bien de la misma, la 
incapacidad de los que se encuen
tran en estos casos: 

Considerando que el acuerdo de 
esa Comisión provincial responde á 
la documentación aportada al ex
pediente; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien confirmar el acuerdo apelado 
en todas sus partes, desestimando, 
por tanto, los recursos. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
devolución del expediente. 

Dios guarde á v. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Enero de 1912.=/!. 
Barroso. 
Sr. Gobernador civil de León. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

lt«bi(o.H por l.oiKiiiií»'»!" ¡>ro-
vlnciul 

La Comisión provincial, en sesión 
de-ayer,, y previa declaración de ur
gencia, acordó autorizar al señor 
Presidente de la Diputación para que 
despache Comisiones de apremio 
contra los Ayuntamientos, por débi
tos de Contingente provincial, has
ta fin del cuarto trimestre de 1911, 
concediendo á las Corporaciones 
deudoras el plazo de diez días para 
hacer el ingreso, á contar desde el 
en que se inserte esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Este plazo no tiene aplicación á 
los Ayuntamientos donde ya tienen 

Comisionado por débitos hasta el 
tercer trimestre de dicho año. 

León 31 de Enero de 1912.=E! 
Vicepresidente, P. A. , Mariano D. 
Bcmieta.=E\ Secretario, Vicente 
Prieto. 

Segunda subasta de vivires y com
bustibles para los Hospicios de 
León y Astorga. 

Por no haberse presentado Hcita-
dores en la primera subasta de los 
artículos que á continuación se ex
presan, acordó la Comisión provin
cial, en sesión de 27 del actual, y 
previa declaración de urgencia, 
anunciar los siguientes: 

Para el Hospicio de León 
Aceite, carne de Vaca, carbón de 

piedra y de roble. 

Para el Hospicio de Astorga 

Tocino, aceite, carne de vaca, 
carbón de piedra y de encina. 

Estas subastas tendrán lugar el 
día 4 de Marzo próximo, y hora de 
las diez de la mañana, en el salón de 
sesiones de la Diputación, y también 
en Astorga las que se refieren A su 
Hospicio, bajo el mismo precio y 
condiciones señaladas en el BOLE
TÍN OFICIAL de 22 de Diciembre úl
timo. 

El suministro empezará el 15 de 
Marzo y durará hasta fin del año de 
1912. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 29 de Enero de 1912.=EI 
Vicepresidente, fsaac Balbuena.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

* 
* * 

Segunda subasta de artículos de 
calzado para los Hospicios de 
León y Astorga. 
Según. acuerdo de la Comisión 

provincial de 29 de este mes, se 
anuncia una segunda subasta, que 
tendrá lugar el dfa 4 de Msrzo pró
ximo, y hora de la una de la tarde, 
en los salones de la Diputación y 
también en la Administración del 
Hospicio de Astorga, para los ar
tículos de ese Establecimiento. 

Hospicio de León 

Suela y vaquetilla. 

Hospicio de Astorga 

Suela, becerro y vaquetillas. 
El precio y pliego de condiciones 

es el mismo señalado en el BOLETÍN 
OFICIAL del 22 de Diciembre del 
año último. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

León 30 de Enero de 1912.=EI 
Vicepresidente, fsaac Batbuena.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

UNIVERSIDAD PS OYÍSOO 
PIMMER.V E . \ ' S K , V l \ Z l 

RELACIÓN de las Escuelas nacionales de primera enseñanza, Vacantes en 
este Distrito universitario, que se anuncian para su provisión por los 
concursos de Ascenso y Traslado, con el sueldo anual de 625 y 500 
pesetas, según los datos remitidos por las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, y de conformidad con lo prevenido en la Real orden de 
51 de Marzo, orden aclaratoria de la Dirección general de PrimeraEnse-
ñanza, de 18 de Abril y art. 18 del Reglamento de 25 de Agosto de 1911 

E S C U E L A S AYUNTAMIENTOS Provincias 

CONCURSO DE A S C E N S O 
Escuelas de niñas, con 625 pesetas anuales 

Santn Eulalia iCabranes [Oviedo 
La Robla.. : ¡La Robla |León 

Escuelas de niños, con 625 pesetas anuales 
Loriana.. 
Silván . 
Estébanez 

Oviedo ¡Oviedo 
Benuza iLeón 
Villarejo Idem 

Escuela mixta, con 625 pesetas, que ha de proveerse en Maestra 
Lendiglesia |Boal (Oviedo 

Escuetas mixtas, con 625 pesetas, que hxn de proveerse en Mzestro 
La Borbolla ¡Llanes (Oviedo 
Villamejin ¡Proaza ] Idem 

CONCURSO DE TRASLADO 
Esuclas de niñas, con 625 pesetas anuales 

San Martín de Collera., 
La Plaza 
Joarilla 
San Pedro de Olleros... 

Bueno 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Amellada 

Rlbadesella ¡Oviedo 
Teverga ildem 
Joarilla ¡León 
Valle de Finolledo Idem 

Escuelas de niños, con 625 pesetas anuales 
Ribera de Arriba ¡Oviedo 
Cabranes ildem 
Fresno de la Vega ILeón 
Turcia Idem 

Escuela mixta, con 625 pesetas, que ha de proveerse en Maestra 
La Venta iLangreo (Oviedo 
Escuelas mixtas, con 625 pesetas, que han de proveerse en Maestro 

Cordovero iSalas (Oviedo 
San Tirso {Candamo '.Idem 

Escuelas de niñas, con 500 pesetas anuales 
Villanueva ISanto Adriano lOvIedo 
Bernueces JGijón Ildem 

Escuelas de niños, con 500 pesetas anuales 
Villamorey iSobrescobio [Oviedo 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas, que kan de proveers^en Maestra 
Aller Oviedo 
Caso Idem 
Cudillero. . . — Idem 
Salas 
Gijón 
Ulano 
Vegarienza.. 
Sahellces del Río. — 
Pozuelo del Páramo.., 
Laguna Dalga. 
Cabrillanes . . . . . . 
Vega de Valcarce.... 

Bello 
Frieres — 
Candamo 
Brañasibil 
Huerces . • 
San Esteban Pastur . . . . . . 
Ciru jales 
Bustillo de Cea 
Pozuelo del Páramo. 
Soguil lo.. . . . . . . . . . . . . . 
La Vega de Babia. 
V i l l a s i n d e . . . . . . . . . . . . . . . 
Montuerto. . . . Valdepiélago. 
Trascastro de Fornela Peranzanes 
Malillos 
Renedo de Valderaduey 
Rabanal de Penar . . . . . 
Odollo 
Villanueva del A rbo l . . . 
Argafloso . 
Cuevas de Viñayo Carrocera 
Burbia Valle de Finolledo.. 
Paradela de Muces Priaranza del Bierzo 
Balbuena 'Salamón 
Villacelama i Villanueva de las Manzanas 
La Erclna LaErcina 

Santas Martas 
Villazanzo 
La Robla 
Castrillo de Cabrera. 
Villaquilambre 
Rabanal del Camino. 

Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
leem 



ESCUELAS AYUNTAMIENTOS Provincias 

Escuelas mixtas, con 500 pesetas, que han de proveerse en Maestro 
Riello iTeverga.. 
Tresmonte ¡Parres... 
Cayarga Ildetn. 
Penzol Vega de Ribadeo. 

Tineo 
Cangas de Tineo. 
Degana 
Miranda 
Mieres 
Candamo 

Rellanos • 
Bergame-San Damías.... 
Tablado 
Cuevas 
San Tirso 
Cuero 
El Valle ^dem 
Pigüeña ;Somiedo 
Carabanzo ;Lena 
Folgueras Idem 
Begega Miranda 
Arroes ¡VillaViciosa 
Zardón ¡Cangas de Onfs 
Torrestío 'San Emiliano 
San Andrés de Montejos Ponferrada 
Caboalles de Abajo IVillablino 
San Cipriano del Condado ¡Vegas del Condado.. 
Fresno de la Valduerna Villamontán 
Valdecastillo ¡Boñar 
Valporquero I VegacerVera 
Rioscuro IVillablino 
Los Barrios de Luna i Los Barrios de Luna. 
SigUeya Benuza 

La Robla 
Villazala 
Gradefes 
Villablino 
Campo de Villavidel.. 
Alvares 
Cimanes del Tejar.. • 
Vegamián 

¡Val de San Lorenzo.. 

Robledo y Solana 
Villazala 
Nava de los Caballeros... 
Caboalles de Arriba 
Villavidel 
La Granja de San Vicente 
Cimanes del Tejar 
Campillo 
Laguna de Somoza 
Santibáñez de Montes ¡Alvares 
Palacios de Fontecha Valdevimbre, 
Viadangos Igodiezmo, 
Escobar de Campos 
Genes tacio 
Villayandre 
Vega de Perros 
Robles 
Villaiibre de Somoza 
Villar de Ciervos 
Requejo y Corús 
Quintanilla de Almanza. • . • 
Montealegre 
Valle 
Marrubio 
Posada del Río 
Balouta 
Rabanal del Camino 
Quintanilla y Ambasaguas.. 
Riofrio 
Villagatón 
La Barosa 
Trascastro de Luna 
Salientes 
Antimio de Abajo 
Lumeras.. 
Quintanilla del Monte 
Los Espejos. 
La Riva ICebanico 
Mirantes . 'Los Barrios de Luna 

Escobar 
Quintana del Marco. 
Crémenes 
Los Barrios de Luna 
Matallana 
Luyego 
Sania Colomba de Somoza 
Villagatón 
Cebanico 
Villagatón 
Vegacervera 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Candín 
Rabanal del Camino 
Encinedo 
Quintana del Castillo 
Villagatón 
Carucedo 
Riello 
Palacios del Sil 
Onzonilla 
Candín.. 
Benavides 
¡Boca de Huérgano, 

Taranilla. 
San Bartolomé 
Villarratel... 
Ornija;. 
Bouzas. 
Valmartino ÍCistierna. 

Renedo de Valdetuejar... 
Gradefes... 
Idem. 
Gorullón 
San Esteban de Valdueza. 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

AnvF.iincxciAS—De conformidad 
con lo dispuesto en la regla primera 
de la orden de la Dirección general 
de Primera Enseñanza, de- 18 de 
Abril de 1911, se anuncia al concur
so de Ascenso la Escuela mixta de 
Lendeiglesia, con 625 pesetas,-en 
Boal, que ha quedado desierta en el 
de Traslado anunciado en la Gaceta 
da Madrid de 51 de Octubre úl
timo. 

Los Maestros y Maestras aspi
rantes á las Escuelas anunciadas, d¡-
rigirán sus instancias á este Recto
rado, en el plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid. 

Dichos expedientes, solicitando 
Escuelas por Traslado ó Ascenso, se 
compendrán de instancia, en papel 
de 11." clase, y hoja de servicios y 

cubierta, conforme al modelo oficial. 
En ésta constarán el concurso á 

que se refiere el espediente, sueldo 
délas plazas solicitadus, nombre del 
aspirante y relación de las Vacantes, 
enumeradas por el orden de prefe
rencia en que se deseen. 

Los Maestros que tomen parte en 
los dos concursos, de Ascenso y 
Traslado, deberán presentar un ex
pediente para cada uno de ellos. 

En la instancia se consignará 
siempre el orden de preferencia con 
que se deseen las Vacantes solicita
das, asi como los Rectorados en cu
yos concursos toma parte el intere
sado. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
el día 1.° de Enero actual, debiendo 
estar certificadas en el plazo com
prendido entre dicho día y el último 
de la convocatoria, 

Podrán tomar parte en el concurso 
de Ascenso, los Maestros, Maestras 
y Auxiliares que desempeñen ó ha
yan desempeñado Escuelas ó Auxi
liarías en propiedad, de categoría in
mediata inferior á la de las vacantes 
que soliciten y que sean además del 
mismo grado. 

En el Concurso de Traslado po
drán solicitar los Maestros, Maes
tras y'Auxiliares que desempeñen ó 
hayan desempeñado Escuela ó Auxi
liaría de sueldo igual ó mayor que el 
de las Vacantes solicitadas, siempre 
que sean del mismo grado. Asimis
mo podran solicitar, en este concur
so, los Maestros rehabilitados y los 
que, teniendo más de cinco años de 
servicios, hayan dejado la enseñanza 
por enfermos después de usar los 
dos periodos de observación, si 
acreditan, con certificación de tres 
Médicos, que han recuperado com
pletamente la aptitud física. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la regla 5 " de la citada Orden 
de la Dirección General, de 18 de 
Abril, la prelación de estos concur
sos de Ascenso y Traslado será la 
antigüedad absoluta en el Magiste
rio, contada desde la primera pose
sión de Escuela en propidad; ha
biendo quedado suprimida, en virtud 
de lo establecido en el srt. 45 del 
Reglamento de 25 de Agosto últi
mo, la preferencia que se les con
cedía á los consortes en el concurso 
de Traslado, 

Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública de Oviedo y León, 
cuidarán de ordenar la inserción de 
este anuncio en los Boletines Ofi
ciales correspondientes, citando la 
la fecha de la publicación del mismo 
en la Gaceta de Mudrid. 

Lo que se publica para general co
nocimiento; debiendo advertir, que 
la falta de cumplimiento por los as
pirantes de las condiciones y requi
sitos expresados y los demás com
prendidos'en las disposiciones vi
gentes, será motivo de exclusión. 

Oviedo, 20 de Enftro de 1912.= 
El Rector, Fermín Canella. 
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ANUNCIOS OFICIALES 

COBRANZA 
DE LAS CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVINCIA Dl£ LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

) las contribuciones del primer trimes-
i tre del corriente año de 1912, se ve-
j rificará en la capital, á domicilio, en 
i los dias del 1." al 25 del mes de Fe-
j brero próximo, y en los dias restan-
j tes del próximo mes, los contribu-
| yentes que no hubiesen satisfecho 
! sus cuotas, podrán verificarlo, sin 

recargo alguno, de nueve á una y de 
tres á seis de la tarde, en ¡a oficina 
recaudatoria, calle de Ordoño II. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 24 

al 27 de Febrero de 1912, en los si
tios y horas de costumbre. 

San Justo de la Vega. id. id. 9 y 
10, id.id. 

Villarejo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Villares, id. id. 5 y G. id. id. 
Benavides, id. id. 6 v 7, id id 
Turcia, id. id. 5 y 6,'¡d. id. 
Carrizo, id. id. 25 y 24, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 5, idem 

idem. 
Valderrev, id. id. 15 y 1(3, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Magaz, id. id. 7 y 8. id. id. 
Quintana del Cantillo, id. id. 9 v 

10, id. id. 
Villagatón, id. id. 25 y 21, id. id. 
Villamegil, id. id. M y 15, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id 5 y 6, 

idem idem. 
Santa Colomba de Somoza, idem 

idem 7 y 8, id. id. 
Brazuelo, id. id. 9 y 10, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id 9 v 

10, id.id. 
Castrillo de los Polvazares, idem 

idem 5, id. id. 
Lucillo, id. id. 11 y 15, Id. id. 
Luyego, id. id. 16 y 17, id. id. 
SantiagoMilias, id. id. 2y 5, id.id. 
Truchas, id. id. 22 y 21, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 21 v 

22, id. id. y 

Partido de La Biiieza 
La Bañeza, se recaudará los dias 

20 al 25 de Febrero de 1912, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, id. ídem 
19, id. id. 

Santa María de la Isla, id. idem 
15 y 16, id. id. 

Villamontán, id. id. 9. id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 13 v 

14, id. id. ' 
Castrocalbón, id. id. 2 y 4, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 15 v 

16, id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 11 y 

12. id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 4 

y 5. id. id. 
Soto de la Vega, id. id. 21, 22 v 

25, Id. id. 
Cebrones del Rio, id. id. 8 y 9, 

idem idem. 
Regueras, id. id 15 y 16, id. id. 
Roperuelos, id. id. 6 y 7, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 4 y 

5, id. id. y 
Valdefuentes. id. id. 11 y 12. id. id.' 
Villazala, id. id. 15 y 14, id. id. 
Bercianos del Páramo, id. id. 15 y 

16. id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 21 y 22, 

id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id. 7 y 8, 

id. id. 
Pobladura de Pelayo García, idem 

idem, 9 y 10, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

id. id. 7 y 8, id. id. 



San Pedro Bercianos, se recauda
rá el día 14 de Febrero de 1912, ho
ras y sitio de costumbre. 

Zotes del Páramo, 11 y 12, id. id. 
' Castrillo de la Valduerna, id. idem 
S, id. id. 

Bustillo del Páramo, id. id. 
Destriana. id. id. 6 y 7, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 9 y 10, 

¡d. id. 
Santa Maria del Páramo, id. idem 

23 y 24, id. id. 
Urdíales, id. id. 19 y 20, id. id. 
La Antigua, id. id. 5 y 4, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 19 y 

20, id. id. 
San Adrián del Valle, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Castrocontrlgo, id. id. 7, 8 y 9, 

Id. id. 
Partido lie La Vetilla 

La Vecilla. se recaudará los días 
6 y 7 d e Febrero de 1912, horas y 
sitio de costumbre. 

La Robla, id. id.20, 27 y 28, id.id. 
Matallana, id. id. 4 y 5, id. id. 
Valdepiélsgo. id. id. 8 y 9. id. id. 
Valdelugueros, id. id. 10 y 11, 

Id. id. 
Valdeteja, id. id. 12, id. id. 
Vegaquemada.id. id. lo y 14, idem 

idem. 
La Ercina, id. id. 17 y 18, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

id. 15 y 1G, id. id. 
Boñar, id. id. 19,20y 21, id. id. 
La Pola de Gordón, id. id. 25, 24 

y 25, id. id. 
Rediezmo, id. id. 26, 27 y 28, 

id. id. 
Cármenes, id. id. 9 y 10, id. id. 
Vegacervera, id. id. S, id. id. 
Partido de Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá los dias 5 y 6 de Febrero de 1912, 
á las horas y sitio de costumbre. 

Láncará. id. id 7, 8 y 9, id. id. 
San Emiliano, id. id. 12 y 15, ídem 

idem. 
Cabrillanes. id. id. 14 y 15, id. id. 
Valdesamario, id. id. 15 y 14, idem 

idem. 
Santa María de Ordas, id. id. 4 y 

5, id. id. 
Las Oniaítas, id. id. 7 y S.'id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 8 y 

9, id. id. 
Vegaricnza, id. id. 17 y 18. id. id. 
Soto y Amio, id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Rielio. id. id. 16 y 17, id. id. 
Murías de Paredes, id. id. 11, 12 

y 15, id. id. 
Vilinblino, id. id. 5, 6 y 7, id. id. 
Palacios del Sil, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Partido de Pon ferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
19 al 25 de Febrero de 1912, á las 
horas y sitio de costumbre. 

Alvares, id. id. 10 y 11, id. id. 
Bembibre, id. id. 11, 12 y 15, idem 

idem. 
Folgnso, id. id. 12 y 15. id. id. 
IgUeiiá, id. id. l o y 16, id. id. 
Cabaflas-Raras, id. id. 11 y12, 

id. id. 
Cubillos, id. id. l o y 14, id id. 
Carucedo, Id. id. 18 y 19, Id. id. 
Priaranza, id. id. 16y 17, id. id. 
Borrenes, id. id. 20 y 21, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

id. 9 y 10, id. id. 
Benuza, id. id. 15 y 16, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, idem 

id. 14 y 15, id. id. 

Castrillo de Cabrera, se recauda
rá los dias 16 y 17 de Febrero de, 
1912, horas y sitio de costumbre. 

Congosto, id. id. 16 y 17, id. id. 
Castropodame, id. id. 12 y 13, 

id. id. . 
Encinedo, id. id. 18 y 19, id. id. 
Fresnedo, id. id. 20 y 21, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Molinaseca, id. id. 13 y 14, id. id. 
Páramo del Si l , id. id. 12, 15 y 14, 

id. id. 
Toreno, Id. id. 15,16 y 17, id. id. 
Noceda, id. id. 16 y 17, id. id. 

Partido deliiaUo 
Lillo, se recaudará los dias 4 y 5 

de Febrero de 1912, á las horas y si
tio de costumbre. 

Vegamián, id. id. 13 y 14, id. id. 
Reyero, id. id. 6, id. id. 
Prioro, id. id. 7, id. id. 
Valderrueda, id. id. 8 y 9, id. id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 9 y 

10, id. id. 
Prado, id. id. 7, id. id. 
Boca de Muérgano, id. id. 10 y 17, 

id. id. 
Salamón, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cistierna, id. id. 24 y 25, id. id. 
Riaño, id. id. 9. 10 y 11, id. id. 
Oseia de Sajambre, id. id. 9 y 10, 

id. id. 
Posada de Valdeón, id. id. 6 y 7, 

id. id. 
Maraña, id, id. 12. id. id. 
Acevedo, id. id. 15 y 14, id. id. 
Burón, id. id. 20 y 21, id. id. 
Crémenes, id. id. 22 y 25, id. id. 

Partido de Sahagún 
Villamizar, se recaudará los dias 

10 y 11 de Febrero de 1912, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

Villarnol, id. id. 12 y 15, id. id. 
Sahellces del Rio, id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Cea, id. id. 12 y 15, id. id. 
Villazanzo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, idem 

id. 9, id. id. 
Valdepolo, id. id. 5 y 4, id. id. 
Cubillas, id. Id. 2 y o, id. id. 
Castromudarra, id. id. 8, id. id. 
Cebanico, id. id. 1.0 y 11, id. id. 
La Vega üe Almanza, id. id. 22 y 

23, id. id. 
Villaselán, id. id. 8y 9, id. id. 
Almanza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Canalejas, id. id. 19, id. id. 
VillaVerde de Arcayos, id. id. 7, 

id. id. 
El Burgo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 5, 

id. id. 
Calzada del Coto, id. id. 4 y 5, 

id. id. 
Castrotierra, id. id. 21, id. id. , 
Santa Cristina, id. id. 19 y 20, 

id. id. 
Villamoratiei, id. id. 18, id." id. 
Joarilla, id. id. 6 y 7, id. id. 
Vallecilio, id. id. 22, id. id. 

. Gordaliza. id. id. 25, id. id. 
Galleguillós, y . id. 25 y 26, id. id. 
Sahagun, id. id. 4,5 y 6, id. id. 
Escobar, id. id. 9, id. id. 
Qrajal de Campos, id.id. 6, 7 y 

8,id. id. 
Joara, id. id. 11 y 12, id. id. 

Partido de Valencia de Don luán 
Algadefe. se recaudará los dias 

11 y 12 de Febrero de 1912, á las 
' horas y sitios de costumbre, 
j Villamandos, id. id. 8 y 9, id. id. 
j Ardón, id. id. 5 y 6, id. Id. 

Toral de los Guzmanes, Id. id. 7, 
id. id. 

Vlllademor, se recaudará el día 10 
de Febrero de 1912, horas y sitio de 
costumbre. 

Valencia de Don Juan, id. id. 22, 
23 y el 29, id. id. 

Cimanes de la Vega, id. id. 9 y 10, 
id. id. 

Villaquejida, id. id. 11 y 12, id. id. 
Villafer, Id. id. 4 y 5, id. id. 
Villahornate, id. id. 6, id. id. 
Castrofuerte, id. id. 7, id. id. 
Matanza, id. id. 5 y 6, id. id. 
San Millán, id. id. 7, id. id. 
Villacé, id. id. 15, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id. 8 y 

9, id. id. 
Villabraz, id. id. 5 y 6, id. id. 
Valdevimbre, id. id. 9, 10 y 12,-

id. id. 
Villamañán, id. id. .12, 15 y 14, 

id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 12, 

id. \ i . 
Izagre, id. id. 10 y 11, id. id. 
Valverde Enrique, id. id. 9, id. id. 
Matadeón, id. id. 12 y 15, id. id. 
Cabreros del Río, id. id. 17 y 18, 

id.W. 
Santas Martas, id. id. 27 y 28, 

id. id. (el 27 en Mansilla) 
Corvinos de los Oteros, id. Id. 7 y 

8, id. id. 
Campo de VillaVidel, id. id. 4, 

id. id. 
Gusendos, id. id. 16, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, idem 

id. 5 y 6, id. id. (el 6 en Mansilla) 
Campazas, id. id. 5 y 4, id. id. 
Castilfalé, id. id. 7, id. id. 
Valdemora, id. id. 6, id. id. 
Fuentes de Carbajal, id. id. 
Cordoncillo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Valderas, Id. id. 10, 11, 12 y 15, 

id. id. 
Partido de Villafranca del Bierzo 

Villafranca del Bierzo, se recau
dará los dias 2, 5 y 4 de Febrero de 
1912, á las horas y sitio de costum
bre. 

Vllladecanes, id. id. 14 y 15, idem 
idem. 

Cárracedelo, id. id. 24 y 25, Idem 
idem. 

Coruiion, id. id. 15y 16,id. id. 
Trabadeio, Id. id.'.24 y 25, id. id. 
Vega de Valcarce, id. id. 8 y 10, 

id. id. 
Balboa, id. id. 24 y 25, id. id. 
Sobrado, id. id. 21 y 22, id. id; 
Oáncia, id. id. 25 y 24, id. id. 
Fabero, id id. 22 y 25, id. id. 
Candín, id. id. 24 y 25, id. id. 
Arganza, id. id. 5 y 6, id. id. 
Sancedo, id. id. 12 y 15, Id. id. 
Valle de Finolledo, id. id. 20 y 21, 

id. id. 
Berlanga, id. id. 24 y 25, id. id. 

Cacabeios, se recaudará ¡os dias 
2 y 5 de Febrero de 1912, horas y 
sitio de costumbre. 

Camponaraya, id. id. 21 y 22,. 
id. id. 

Paradaseca, id. id. 15 y 16, id. id. 
Vega de Espinareda, id. id. 22 y 

25, id. id. 
Barjas, id. id. 22 y 25, id. id. 
Peranzanes, id. id. 20 y 21, id. id.. 

Partido de León.—2." Zona 

Armunia, se recaudará el día 14 de 
Febrero de 1912, á las horas y sitio 
de costumbre. 

Chozas, id. id. 7, 8 y 9, id. id. 
Santovenia, id. id. 16, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, idem 

Idem, 12 y 15, id. id. 
Onzoniila, id. id. 21 y 22, id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 17, 

id. id. 
Valverde del Camino, id. id. 25 y 

24, id. id. 
Viüadangos, id. id. 6, id. id. 
Sariegos, id. id. 12 y 15, id. id. 
Carrocera, id. id. 5 y 6, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. lOy 11,. 

id. id. 
Cuadros, id. id. 15, IGy 17, idem-

Idem. 
Garrafe, id. id. 5, 6 y 7. id. id. 
Rioseco de Tapia, id.- id. 7 y S, 

id. id. 
Vaidefresno, id. Id. 25 y 26, id. id. 
Villaquilambre, id. id. 8 y 9, id. id. 
Mansilla de las Muías, id. id. 19 

y 20, id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 25 y 24, 

id. id. 
Vegas del Condado, id. id. 5 y 6, 

id. id. 
Villasabariego, id. id. 8 y 9, idem 

idem. 
Villaturiel, id. id. 2! y 22, id. id. 
Gradefes, id. id. 8 al 11, id. id. . 

NOTA. Los recaudadores auxilia
res de cada partido, podrán Variar 
las fechas señaladas para la cobran
za de las contribuciones, mediante 
edictos, s¡ dejaran de recibir A su 
tiempo los valores correspondientes 
á cada Ayuntamiento. 

León 50 de Enero de 1912.=Pns-
cual de Juan Flórez. 
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